
_"Ni L

An~o 'Únici).-Núnl. 17 B O- L E T 1 N O F J. é 1 A. L. DEL. E S T A D O
,*,

Página.. 83·

A NU N e lOS A N U.N e lOS
o F 1 e 1 A L E"S PAR"TICULARES

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LA: PROVINCIA DE BURGOS

:Ampliación de iitdustria.

pOMIl'E. DE MONEQ/J.
. EXTRANJERA

partamento el otorgar la. autoriza~_
ción regi.amentaria.

Esta Jefatura del Servicio Na·
cional de' Industria, de acuerdo con
la. propuesta de la. sección corres·
po-lldíente de la. misma. ha r~:...
suelto:' .

Conceder autorización a don Jo-,
sé Palen~uela Ortega, vecino de

)
.Burgos, para. poner en marcha una,

Día. 16 de enero ae '1939 ,Grupo- eJ. Jndustria. de- fabrícación d-e cm...
Cambios de compra. de monedas De conformidad con lo dispuese

. .CkJne,s, con: arr-e&!.Q ~ las sígui~~~A

publicadns de- acuerdo con. ras. dls-

j
.t.o, en el Decreto de 20 de... agosto .CQU<ii.ciones~

posicioneS'" oficiales:' último- sobre estab1ecimíento de
Dhisas preeede1ltes de exJ;lOr. .n~v~~ índustrias: ?=a.sIado t) am.- Condiciones generales~

4'_""':-_ - ., phae10 n de- las ex:tstente.s, se ,so-. 1 a L 4-_·to·· 'n.. "'...
WKOHIl.es . mete- a información. publica. ~ '. . . al .1,resen"'C" au ~o "':"4~

D'ooA • _ SO __ 4-"" el ....''''..,.0 de nuín<:e días.. a l.() sera vali~a. para ~I petiClonano
J'".l. ...ncas ...-.¡~ .. :-.-:ti.. - _ ••-. ~ VI:> ~ ~ d..... .".9

Lib • 01-........,. la.pe. ...~ ..:z.... publica.ción . "'" ·r....erenma. .ras u on... 42.45 co~ e .'<,.C-U-A- ""a: T· st 1 -, l'-"";.entos. d -.
".....;.t~ 1"""$ , 4\'10 de . <>nun~1'\. eIl. el BoLETIN ....~....,a. ID aLaCJOn. e: ........., . e·'
~ .., '"'' ..• ..... ... oo. _.. ··."lo . este .".,.._..... . f bri . . cidad' d duc .
Liras ... •. ~ ... u.,¡ )<.,.;;" , 4S.l5, O.F'!"IAL DEL ESTADO. la ,pet1- a_ caCl!!n y capa .., e pro·. ..
Francos sttiZOS 207" ción formulada pordou Juan! Ri!á~'1 ~,3J'~ en. t::.ssus par..
R-eicbsmark _ .. __ 3..45Rigol~ :o;tecino de: Burg~ para, a.IU~ .. al proyecto presen o.
Belgas ~. oo _ 15-t :p.lia:r su industtiade iabcteae.ián 3.a. La puesta en.. marcha. de lai _
.Florines .~ :.:.x :- _ .. ' "'96 (1e géneros de punta. con. tres. te-- instalación habrá .de realizarse- en;
EscUdos •.• .... •.• •.• ••• 3S-..60 lares rectiliueo.s,. dos te.1aJ:es cil."C-u.-- el plazo máxim-o de un mes, con-o
Pesa moneda. legal , -... _ Z.0'7 lares y dos máquinas bobinadcl'a&. '~:nd()·a partir de la. fecha c:iir pU-.
poronas checas oo 31.10 Las reclamaciones que cualquie- blicaclón en el BOLETIN C>FIerA:[;
:Coronas suecas .•••• ~ ·U.ll~ 2.1lI ta perso.n.a.. estJme. OpQrtUD~ en DEL ESTADO de·la: presente N-.
Coronas norn~5aS ~. ;o;.o~~. ~~íi. r-e1a.eión COD. la petición que pre-- sOluCión, pasádO el cual sin reall~
.coronas danesas .... -_ oO. __ ¡.gO eede-~~rán en.via.I:se a.. esta De- zarla:. se- consid~U1'á." anulada. la.
D-' h'bres.· oria4as Nl~ legaci.áD:. calle de- Santander, 12. autorización.

n'JS3Sria y. ~tiTamente Bu.l'gO$. 23. de diciembre da 1938. 4,80 Una. vez terminada la. insta'_
. m Año TriunfaL -El Ing~w.~ro lación. el ínter-esado lo notificará"

F~nccs -- _"0: - 29,75 J'efe'.. G. d.~ la Vega" ' -ta la Delega.ción de. Ii::ldustria de la:-
Li~ras "'..... 53.05 1 . l'1-P. ~ provincia de Burgos, para que ésta
Dolares :.. ..:. n,37 proceda a la e."Üensión de la ca...
FrancoS' SUIZOS- 258.75 - • rrespondient-e acta de ccmproba...
Es~ndos - •••••: -- 48,25 DELEGACION DE INDUSTRIA DE ciónyautorizacióIl <re- fttndona..

, . - _. - BURGOS -"- miento.
"'- , 5~a. No podrá realizarse modiñ.~

,CAJA NACIONAL DE SEGURO DE f Nueva industria cación esencial en la instalación,
ACCIDENTES DEL TRABAJO CODí esta fecha. m.e- comunica. el am¡:lliación ni traslado de la mis-
Por consecuencia de-' accidente Sr. Jete del Servicio Nae:onal d-e ma sin la pr~via autorización de

del Trabajo, ocurrido e15 de cctu- Industria lo .si.guient~~ funcionamiento.
~ 'br.e- de Ht37, !.a1leció el mismo dia VlStQ el expediente promovido -en
dor~ .Angel Erice Ama.tri:iin, domi- virtud de la instancia pres-entada e oúdición especia.l
ctliado en p.....,."iajona (Navarra), na- por don .rosé Palenzue!a Ort€ga, en El suministro de la prim~ra ma.""
tural de Axtajona; hijo de Vieto- sol:citud d.eautorización para po- teria (raYón). necesaria para el
:dau!)- y Maña. nacioo elIde mar- ner -en marcha. una industria de d~€nvolvimientode €sta in.dustria,
20 de 191$ y de estado soltero. fabricación. de cordones. ¡Será efectuado por las fa.bricas na-

En. cumplimiento del a.rticil'lo 42 Considerando: Que en la trami- cionales proctucto:¡;as de rayón, en
del Reglamento de 31 de enero de tación. del m€-ncioIlado expedien~ la. proporción que la corresponda.
-1933. los' qu('; se crean con derecho se- han cumplido los preceptos exi,- Iteniendo en cuenta el pedido de
EL percibir la.-:i.ndemnización. corres- gidQS en el Decreto de este Minis- llas indus::rias ,cOJ:lSumidoras. ,de es
!Jondi\~nte, pueden dirigirse acom- terio co-n. iecha 20 deagos\;Q últi.. tadn.atena pnrna. en r-elaClon con
;pai1a....-wo los doeumentos. 'que lo mo, ref~rente a instalación de une. los elementos de fab::ic:ación d.~
acr.editen, a. esta Caja Nactonal de VlaS industrias Y ampliación o las mismas y con las exigencias <11

segu~o dé ~C,cidentes del. Trabajo, tran.s.formación de- las existentes;. el mercado de los productos ela-
Reman Cones. 7, Santander. que la. lndustria de ,r~ferencia está. borados.

. Silntander, 5 de enero de 1969...:... incluida en 'el grupo c) de la..ela-. BurgoS, 7 de enero de 1939.-
~ Año Txiunt.a.I. - El .J?i~r~c~?r)s1ficación:es~ecida.en.el articu-tm .Año Triunfal. _ El Ingeniero
LUIS Jordana ct~· Poza.s~ ..' 10 2.0 del Cltado Decreto. COl'reSe Jde. G. de la Vega.
. J-O.. . pondi~n<iOf por: tanto, a ~ste: Dtt- . lS-P. .
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Puentedeume a 30 de dicíembre df
1938_-TII Añ';} Tl'luniaL-;:l S:cre"'!
taño a,cci1en~al, y; Gá~ia. .
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---- .......
P tl' E N rED E ·U M E

'l>ELEGACION DE iNDUSTRIA DE diciembre de 1938:-íU"Año'Triun_
,LA PROVL~CIA.. DE BURGOS faL-Dado cuenta' del anterior es

crito,documentos que le a~ompa-
Ampliación de industria ñan y consignación· de las noven-

Tl'~un.itada con arreglo a las nor:.. ta y siete- mil qui~ientas pesetas
mas reglaJr>.:entúias la ínstancia y a que aquél alude; Se tiene por Z A IU O R ~
documentación presentadas por la parte en estaS tliligencias de con~ ." ~ Edl.cf"..

"SoCiedad :Esuañola de" Seda Artí- slgna~:ón"aJ._PrOcuradQr don Fi'an:- v

fieial, con dOII!.iclliO en esta capi- cisco Abeledo Sanjuán,"" en' la re:- Ell virtud dé 'pi'ovidencia del se;
tal, para ampliar su industria de presenta~ión que. ().Stent~ de do:t;l ñot J'.lez -de- Primera Instancia. de

· fabricación de rayón" a base de 300 Const;l.n~plo Amaao Caglao, Y, el1~ esta' capitaI,dictada en este dia
,husos la :Jefatu!'~ del Servicio Na-' tiéndanse con el mismo-las· suce- ei1 _expediente d,e. declaración de:
'cionaí de Industria ha resuelto au- sivas dilige1'!-cias.~.se tiene por for.. herederos' abiutestato de doña P€_
to~zar la ampliación solicitada, mulada por el r~~~rido: P;e:eurador, tra CastrilIo Rosales; de 55 añfJs
debiendo notificarse a esta Dele- en la representaclOn dlCha, la con_ de-edad,:solt€ra, sus labores" hija;'
gación el momento en que 1ains- signa~ió)l de -1a cantidad de no:" de Cándido; y María y vecina de

- tala.cióri. esté en" condicioneS d-e - venta y siete mil qUinientas pese:- esta ciudad, fallecida en la mis
normal funcionamiento a fui de tas, en- junto,'para pago de prin- ma el·día.'3' de 'u-gosto"'ültimo, ¡e

-que se pueda. autorizar' "la puesta cipal e. in~:e~s. a qUe~:5e :Contrae ·anunc!.a. '-Ia;"J!l'Uerté"s!tr ·t.e~tar . de,
en-"marchade "·la·nt..sn:ia: . . ",' -' '.. ~l-escnromlcial" "y; ell-~c.on~ecuen. dicha"]etrc!'l1, ':9' '''!'u-é' ha:u 1l1stado.

· . -,...' .. . . . .." - eiá, depo$Í~sela· mendonada 'ean'~rel'e'rítlu' .ex-ped1ente· dctl 'Pedro y ~
., :aur~os' .~. a.e~lem. bre de~l!J38·ltida."d.de:_Íloventa:y siete:mil qui- donMod~stb" CMtrillo: Rosales, .1'(-:"
m Año TrIunfa... .,..... El :rngemero. mentas J)eSétas en la CaJa Gene- c!am<!1!dó'-la'-héteriéla'En concepto.
"~eret p~.~"Ja· Yegat~ ~. . ral. ..deDepósitos d~." La, Corúña~ a de "lternfáhO$ 'de'-aboré vfnculo de:"

16-~_ ," disposición d~ este Juzgado de Pri- la difunta y como sUs' 'tuá.<; próxi-.
mera -Instancia y en favor de la mos párié"ntes; por habe"r fallecido
acreedora doña Concepción Paz los padres· áéla causante, y se 1120- .

, A nl\.tfTl\.TTC"n A f""TA1\J Leis, comoa.usen.f~ (ie est.a Villa. y ¡na a"lá5 'ji€rson'a,s "que s-e crean!
.l'1VJ.u.~.L1~u ~ J.U1.\ ... .1. V PI para el caso de qUe hubiera falle· con iguaI "o· mejorder~cho, para.;·'D E J U S T 1C·I A.cido, a favor de qui~nes" resulta· que compare'2can en este Juz.gado-,

". - ._~ - " ren ser sus herederos u ostentasen sito éií 1a ·calle de Santa Clara,
con arreglo a derecho la represen- número: 40, a .1'€<;lamarJo dentro
tación de su herencia, dándose. pa. del término de treinta días, aper-:
ra. que lleve a efecto tal depósito, cibidos que de no efectuarlo les

Cidula de notificación', comisión en, forma al 5ecretalio parar!" el perJuicIo 'a; qUe haya lu,,",
, - accidental de este Juzgado. don D- gar en.' del"€é:lho; . .,'r -CÚmpliendo 10 dispuesto por el defonso G!lrcía Salgado, el que ob- Zamora 27 de "diciembre de 1935..

~Sr. Juez de Primera Instancia de tendrá el oportuno resguat~o, ha- mAño' 1Triunfal.-El ~cr~~ar~o
· este partido (le P.uentedeume-, en ciéndose consta~ en el oftc~o que judic:ai '(ileglbÍe).:".
providencia del día ,de hoy, dictada al efecto se libre a dieha Caja. que .
en ex~ente o€ "jurisdicción vo- tal depÓsito enmetáJico no es oblL 2-J-P.

"!trotaría. que se tramita a instan- gatorio para el lnteresado.-Noti- ="t. .\:. 1 E D O"
cía del Procurador don Francisco f..íquese esta resolución y conslgna_ v

Aboledo Sanjuán. en nombre y re- Ción a los inter.esados a medio de Benedicto Blazquez y Jiménez, No.,
presentación de don Constantino edicto, que se publicará en el 00- tario de O\iedo-. , ,
Amado <?a~ao, may.or d~ edad, c~- LETIN OFICIAL DEL. ESTADO Y Hago saber: Que en escritura de
sado, ~édico :;: y.:c:;:o a,e :sta _'n- I en el de esta provincl;l, .~a vez -esta fecha, a mi t-estimO!l~o. !a So"'!!.
lia, score conSlgnaclon ae la can-I que no consta el donncllio ~e'l ciedad Anónima. "cerámicas Gui"!
tid,!d de 97.50~ ,pesetas, a !a.vor de aquéllos, edictos CIue .se entregaran !sasola", domicilíada en Ca.yés (LIa",,~
dona ConcepclOn Paz. Le¡;s." como par~ su gestión al Frac,urado: se- I nera). provincia de Oviedo, ha re~
ausen te de esta ,refen~ vllla, y ñor ~be1ed<>, y en su día se aCOf- vocado todos los poderes que la ex~'
p,ara el caso de qu~ hubIera_ falle- dS.rá .10 demás .que proceda.-Lo presada Sociedad haya otorgado ~nl
cld.o, a. favor de qwenes resuu'aren mando y firma dicho Sr. Juez mu· cualquier población de la EspanaJ
ser sus hered:ros u ost.entasen nicipal de este término: por uso liberada o de la no lioorada. conl
con ~rreglo a o€recho ,la r.epl:eS€l1- de lic€ncia del propietano, de que fecha anterior al. 18 de julio de
tacion de s~. heren;;la, .€.xtle~do doy fe.-T€?líndo ~do;;-Ante1936._
la pr~er..te ceaula, a fin ae no,,¡fi- mi. Y. GarCla.- R 'lbncado.s. O '00 12 de diciembre de 1958«:
car l~ prov~dencia qu.e a coz:t~- y para. su inSErción en el BO- nI AñV1_ 0-r ·unfal.-E. Blázgu~... --
nuacion se Inserta, a la l'efenaa LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a o n. _"" ,_ ___ .. "
doña Concfp~ión Paz Le:s, como fin de que sirva "de notificación en 5-J-P.
au~ent.B de esta villa, y, para el forma a doña. Con~epción Paz
~aso de que hubiera fallecido, a los !his, como ausente de esta vina,¡,!!!!!!!!~~~~~~~=-...-:~~==~'~iÍiIII'

que r~sult€!l ser ~us herederos. y para el caso de que. hubiera fa-j
·'Pl'uvid.encia. - Juez .accidental, ll€eid-o,a los que resulten ser sus

Sr. R.csadc-,-Pu;nte~€ame,. 30 "del1erederos,. extiendo· la pIuent-e ,en ..-,


